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EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO: 
  

Que  el artículo 55 del Acuerdo 01 de 2010 establece que se podrán adicionar créditos 
académicos siempre y cuando se cumplan los requisitos indicados por los literales 
a, b, c y d del mismo; 

 
Que un grupo de estudiantes matriculados en los programas de Ingeniería Civil, e 

Ingeniería Agroindustrial, en el período 02 de 2018  individualmente hicieron 
solicitudes de adición de créditos académicos durante la primera semana de clase;  

 
Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería en sesión del 30 de julio de 2018  recibió y 

estudió las respectivas solicitudes estudiantiles y con base en ello; 
 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°  Autorizar la adición de créditos académicos, en el período 02 de 2018, a 

los siguientes estudiantes del programa de Ingeniería Civil: 
 

NOMBRES CODIGO CREDITOS ASIGNATURA 

ALEXIS YESITH BARRERA 
SANTOS 

223-1103220929 1 Planta de tratamiento de agua 
potable 

JEAN CARLOS CAUSIL 
ALVAREZ 

223-1102874213 2 Construcciones Civiles III 

DUVAN RICARDO CARMONA 
MEHIA 

223-1102868778 1 Geotecnia III 

LUIS FELIPE COLON 
CALDERON 

223-1108766387 1 Línea de Profundización  

MARIA MERCEDES MENDEZ 
SIERRA 

223-1102868442 1 Electiva II: Gestión integral de 
residuos sólidos II 

KEVIN GUERRERO BELTRAN 223-1102877645 1 Planta  de tratamiento de agua 
potable 

TULIO ANTONIO MAURY 
QUIROZ 

223-1102866787 1 Electiva I: Rehabilitación de 
Pavimento 

ZULLY ESPERANZA GUEVARA 
ARROYO 

223-1005570304 1 Impacto Ambiental 

ANDRES DAVID RHENALS  
BARRETO  

223-1102870659 1 Planeamiento territorial  

MARIA MERCEDES MENDEZ 
SIERRA 

223-1102868442 1 Electiva II: Gestión integral de 
residuos sólidos II 

JUAN JOSE SUAREZ MARTINEZ 223-1102877627 1 Electiva II: Rehabilitación de 
pavimento 

DANIEL ALFONSO RODRIGUEZ 
RIVERA 

223-1102872810 1 Planta de tratamiento de agua 
potable 

MAURICIO ANDRES QUESSEP 
ARRIETA 

223-1102869698 2 Construcciones civiles III 

MARGER MARIA RODRIGUEZ 
RIOS 

223-1102876290 1 Electiva Ordenamiento territorial 

JESUS MACHADO FERNANDEZ  223-1063163583 1 Electiva:  Gestión integral de 
residuos solidos  

VIVIANA SARMIENTO RICARDO 223-1102877150 1 Construcciones civiles III 

JUAN JOSE SUAREZ MARTINEZ 223-1102877627 1 Electiva II: Rehabilitación de 
pavimento 

TIFANY CORIN TORDECILLA 
PEREZ 

223-100692108 2 Saneamiento ambiental 

KARINA KLARENA OSPINO 
MARTINEZ 

223-97032709013 1 Electiva I: Rehabilitación de 
pavimento 
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ARTICULO 2°  Autorizar la adición de créditos académicos, en el período 02-2018, al siguiente 

estudiante del programa de Agroindustrial. 
 

NOMBRES CODIGO CREDITOS  ASIGNATURA 

LEOPOLDO MARTINEZ 
CANTERO 

224-1102841722 2 Desarrollo de empresas III 

 
 

ARTICULO 3°     Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en Sincelejo, a los catorce (14) días del mes de agosto de 2018 

  
 
                                                                                            
 
 
(Original firmado por)                                                 (Original firmado por) 
HBERALDO ALVIZ SANTOS                                   DAVID DIAZ VILLALOBOS 
Presidente                                                                  Secretario Ad-Hoc                                          
 
 
                                
 
Proyecto: Cila Barrios C. 
Revisó: David Díaz Villalobos. 
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